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I^ leyes obligarán en ta fenineulaf islas Baleares yCa‘ 
^rias á los veinte días de su promvlgaeibn, si en ellas no se 
^^Vusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgadin el día en gue termine la 
lerdón de la ley en la Gaceta oficial.

(AuT. l.° DEL CÓDIGO CIVIL TJOENTB).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

18,60—Un ato, S3.
Fu EH A DE CÓBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Kíunero suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS Lk'B LIaS, EXCEPTO LOS DOHISOOB

Las Leyes, órdenes y anmeios que se manden pnblicar so 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respeetim, ‘por cuyo'conducto se pasarán á los editores de tos 
mencionados periódicos. (Obdkhbs db 2 os Abbil, de 8 121 
DB OOTUBILB DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día 2.)

S3. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q' D. G.) y A agua ta Real Familia oon- 
liDÚan en San Sebastián, sin novedad 
®ü BU importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo

Estado el expediente relativo ai 
recurso de alzada interpuesto por Don 
Juau Puentes Mosquera y otros ex 
Concejales interinos del Ayuntamien
to de Cambre, contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que les declara in
capacitados para ejercer estos cargos; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 6 de Julio último el signíente dic
tamen:

"Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo al recurso 
^0 alzada interpuespo por D. Juan 
Euentes y otros Concejales interinos 
^ol Ayuntamiento de Cambre, contra 
®1 acnerdo de la Comisión provincial 
d® la Coruña, en que se les declaró in
capacitados para ejercer el cargo de 
Concejal,

Resulta que el Ayuntamiento de 
Gambra fué suspendido, con cuyo mo
tivo el Gobernador de la provincia en 
12 do Marzo de 1888, nombró otro in- 
l®riao que Io sustituyera, el que cesó 
®n Hug funciones tan pronto como el 
propietario fué repuesto.

Realizado así, la mayoría del Ayun
tamiento, en sesión de 26 de Octubre 
^6 dicho año, acordó declarar respon- 
®able8 á los que hablan sido Concejales 
^uterinos de la cantidad de 780 pese- 
I*®® 70 céntimos, descubierto, que se 
Syu decían, existía en las arcas muni
cipales como procedente de los habe
res cobrados ilegalmente por un Ofi
cial auxiliar de la Secretaría y otros 
conceptos, y librar ejecución contra 
^08i cuyo acuerdo ha suspendido el 
Gobernador por entender que no era 

procedente mientras no estuviesen for
madas Ias cuentas municipales; y en 
sesión del día 15 de Marzo último, por 
virtud del expediente instruido con el 
motivo expuesto, acordó asimismo con
siderar á dichos ex Concejales como 
comprendidos en el párrafo sexto del 
art. 43 de la ley Municipal, y, por lo 
tanto, incapacitados para ejercer unos 
cargos que no desempeñaban; pues so
lamente lo habían ocupado interina- 
mente por designación del Gobernador 
de la provincia.

Habiendo recurrido los interesados 
anta la Comisión provincial, ésta, en 
sesión del día 4 de Abril último, con
siderando que el Ayuntamiento había 
obrado con sujeción á la ley, al adop
tar los acuerdos de que se ha hecho 
mérito, y que los individuos á que los 
mismos se refieren no podían continuar 
siendo Concejales ni volver á ejer
cer estos cargos, fuese cualquiera el 
concepto con que se les llamase á ejer
cerlos, puesto que su gestión adminis
trativa estaba en tela de juicio y se les 
hacía responsables de ciertos pagos in
debidos, resolvió confirmar los acuer
dos de que se trata y excitar al Ayun
tamiento á fin de que activase la tra
mitación de la cuenta correspondiente 
al ejercicio de 1887-88, poniéndolo en 
conocimiento del Gobernador de la 
provincia á fin de que, sí se encontrase 
en el caso de tener que nombrar Con
cejales interinOE, tuviese en cuenta que 
estaban inhabilitados para serio las 
personas á quienes el acuerdo confir
mado se refería.

Con el motivo expuesto se ha alza
do ante V. E. D. Juan Fuentes y otros.

Para que hubiera podido recaer acer
ca de los re da ma man tes el acuerdo de- 
clarándoles incapacitados, era condi- 

1 ción indispensable que estuvieran des 
empeñando á la sazón el cargo de 
Concejal, ó que hubieran sido elegidos 
al efecto, condición sin la cual no se 
concibe que el Ayuntamiento haya 
acordado un el senti lo expuesto, y 
mucho menos que también lo haya he
cho la Comisión provincial, questo que 

lo único que procedía, si es que exis
tían indicios bastantes á jaatiñoarlo, 
era que se hubieran instruido con las 
formalidades debidas diligencias de 
responsabilidad contra loa Concejatee 
interinos por las cantidades en que 
apareciese defraudada por ellos la Ha
cienda municipal.

Aparte del defecto indicado, nótase 
eu el expediente que el único fin en él 
perguido ha sido el de imposibilitar á 
determinadas personas para que pue
dan volver á formar parte del Ayun
tamiento, pues sólo asi se explica la 
ligereza con que han sido adoptados 
los acuerdos de que se ha hecho 
mención, y que ni siquiera se ha oído 
á loa interesados en cumplimiento de 
lo que disponen el art. 87 de la ley 
Electoral y varias Reales órdenes; y 
por todo ello,

La Sección opina que procede:
1.° Revocar el fallo recurrido,
Y 2.“ Prevenir al Ayuntamiento 

de Cambre y Comisión provincial de 
la Coruña que en lo sucesivo se ajuste 
en sus resoluciones á las disposiciones 
TÍgente8.„

Y conformándose S. M. el Rav (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regenta del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 
á V. S, muchos años, Madrid 6 de 
Agosto de 1839.—Ruis y Capdepón.— 
Sr. Gobernador de la provincia de la 
Coruña.

""GÓÉá^ÑOaVÍL”
08 LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Cimdar núm. S.áGá.

Encargo á los Sres. Alcaldes de la 
provincia, Guardia civil. Vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de las caballerías 
que á continuación se expresan, roba

das á los vecinos de Cañete, Manuel 
Valero y Miguel Díaz, en el sitio lla
mado Dehesón, de aquel término, y ha- 
bidas que sean las pondrán á disposi
ción del Juzgado de instrucción, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justificasen en en el acto su 
legítima procedencia.

Córdoba 2 de Septiembre de 1889.
El OobociiAdor, 

José de Heredia.
Sefías de Ius cabijdlerías. — Una muía 

del primero, entrepelada, cerrada, más 
de marca, herrada en el hocico con 
dos SS, lanares blancos en el lomo y 
otro en la mano izquierda.

Una yegua del segundo, castaña, 
tuerta del izquierdo, vieja, y zopa de la 
mano izquierda,

Circular níim. ¿.273.
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna de esta capital la joven María 
Casimira Bejarano Romero, de 19 años 
de edad, estatura regalar, color more
no, pelo, cejas y ojos negros, con un 
poquito de bigote, nariz, cara y boca 
regulares, y viste refajo de cotón á 
cuadros, pañuelo de talle de indiana de 
color á rayas negras y blancas, saco de 
indiana con pintas y botas de ohagrí de 
gomas; encargo á todos los 3rea. Al
caldes de de la provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca y detención 
de dicha joven, remltiéndola á mi dis
posición, caso de ser habida, para en
tregaría á sus padres que la tienen re
clamada.

Córdoba 3 de Septiembre de 1839.
El Gobomadot.

José de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Extracto de las sesiones celebradas por la 
expresada Corporación en los días 1.°, 2, 
8, 4 y 5 de Abril de 18S0.

(Continuación).

Sesión ded día 5 de Abril de 1SS9.
PaESIDENClÁ DEL SE. OaBREKA VALEKO

Señores que asistieron:
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Padilla, Carrillo, Fernández Tejeiro, 
Escamilla,Rivera, Matilla de la Puente, 
Murillo, Matilla Barrajón, de Hombre» 
Velásco, González de Canales, Viñas, 
Florea, Carbonell, Aparicio Marín, Río 
y Luque, Peralvo Quirós, Cañuelo, Ri
vas, García Cubero, Quintana y He
rrero.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada con la siguiente rectificación:

Del Sr.* Quintana para manifestar 
que en el acta de Ia sesión de ayer apa
rece justamente lo contrario de lo que 
dijo con motivo de la disensión habi
da sobre aprobación de las minutas de 
honorarios presentadas por el Letrado 
y el Procurador que han tenido á su 
cargo la defensa y representación de la 
Corporación provincial en las cinco 
causas incoadas contra los periódicos 
locales La Lrovind^- y La Lealtad, y en 
su consecuencia, debe consignar en es
te acta, qne él dijo lo siguiente: “que 
no aprobaba por su parto las minutes 
de honorarios antes relacionadas, por
que tampoco había aprobado la inter
posición de Ias querellas.„

Acto seguido se dió cuenta de las 
bases presentadas por la Comisión pro
vincial para el informo que eorrespon- 
de evacuar á la Diputación, en cumpli
miento de lo mendodo en el art. G? del 
Real decreto de 11 de Agosto do 1887, 
sobre las nuevas cartillas evaluatorias 
de la riqueza rustica y pecuaria, y cu
ya propuesta, copiada á la letra, dice 
así:

“Exemo. Sr.: Le Comisión provin
cial tiene el honor de someter á la deli
beración de V. E. el informe que los 
Vocales de la misma han emitido en 
las cartillas evaluatorias de la rique
za de los pueblos de sus respectivos 
distritos, á fin de evacuar el que se en
comienda á V. E. por el art. 6 del Real 
decreto de 11 de Agosto de 1887.

Precede á este informa el do Ia Ad
ministración de Contribuciones y Ren
tas eu cada una de dichas cartillas, en 
el cual hace una comparación del re
sultado de las vigentes con las nuevas, 
señalando la» diferencias en baja de 
estas últimas en cada una de las pro
ducciones, no siendo, por lo demás, 
deafavorable en la apreoiaciaoión de 
las causas que originan indicadas ba
jas; y siendo de notar que no se haya 
formado cartilla evaluatoria para Cór
doba, que necesariamente había de pro
ducir baja en los líquidos imponibles.

Es de sentir, también, se presenten 
aquellas à la resolución dd Exorno, se
ñor Ministro de Hacienda sin tos in
formes que ha debido dar el Consejo 
provincial de Agricultura, á quien tan
to debe interesar este asunto, á canea, 
según dice, de que faltan bastant^a da
tos para poderíos emitir. Esto, no obs
tante, los Diputados de la Comisión 
que suscriben, proponen la aprobación 
de las nuevas cartillas evaluatorias for
madas por los Ayuntamientos y Jun
tas periciales que tan competentes son 
en el conocimiento del detalle de gas 
tos y productos que precede á la pro
puesta de tipos, toda vez que el dete
nido estudio que sobre cada una han 
practicado, lea ha demostrado la ver- 
dad,y aun algunas el exceso de la cuen
ta y deducción del líquido imponible.

Consignan como fundamento de las 
bajas, las alteraciones ocurridas desde 
la confección de las últimas cartillas 
en los valorea de algunos de los frutos, 
el mayor costo de las labores, bien por 
carecer éstas de loa elementos nece^-a- 
rioe para su desenvolvimiento, bien 
para la sabida de los jornales, desme
jora del arbolado ó del terreno y otras 
causas peculiares de localidad.

En efecto: en el olivo, vervigraeia, 
tenemos el considerable descenso que 
hace algunos años ha tenido en casi 
toda Europa el valor del aceite,descen
so que, no solamente so sostiene, sino 
que cada año viene hacÍ0udo,se más 
notable, con la eirounstauoia de que 
los precios medios del decenio están 
tornados por los que han tenido en el 
mercado y en todas las épocas fiel año, 
cuando más de las dos terceras partes 
de la cosecha se enajenan en la época 
de la elaboración, que su valor es más 
bajo que en el resto del año. También 
ifiuye mucho en aquella baja la mayor 
antigüedad de los olivares en muchas 
localidades, y de aquí el menor produc 
to del fruto, en términos de ser hoy 
muy frecuente destinados al carboneo.

En la viña tenemos también la de 
pref.iacióu del vino po'' causas conoci
das de los quo vit"nen ocupámlose de 
de las diferentes vicisitudes por que 
atraviesa esta producción en Eípañs, 
siendo muy írocuents durante la reco
lección el descenso de los val o-es del 
fruto á un precio que no compensa los 
gastos.

En las hortalizas, se ponen de mani
fiesto, por 1 examen de la cuenta de 
gastes y producto?, la diversidad de 
labores;en unos pueblos se practica con 
considerables gastos, mientras en otros, 
con los más reducidos, sin las utilida
des proporcionadas á estos y á la va
riable ealidadde los terrenes. La escasez 
de los abonos que vienen notándose de 
algunos años anteriores, el mayor va
lor de estos, por consiguiente, y la su
bida general de los jornales, son causa 
de los descensos que se observ m en el 
líquido imponible de las cartillas nue
vas al compararías con las anterioras.

En cereales, proviene el menor pro
ducto liquido de los mayores gastos 
que hoy oxige la labor, y basta para 
adquirir el conocimiento del escaso 
interés que tiene esta producción, el 
considerar la situación precaria de la 
generalidad de los labradores

En cambio es relativamente peque
ña la alteración que se nota en las ga
naderías, no obstante el escaso valor 
de éstas.

En los frutos y demás aprovecha
mientos no existen tampoco alteracio
nes dignas de aprecio.

Por ultimo, las diferencias que tam
bién se advierten tanto en los valores 
de los artículos cuanto en los gastos 
y productos, comparando las nuevas 
cartillas entre si, y aun en pueblos de 
la misma comarca, consisten: lo prime
ro en los diverses datos que se han te
nido á la vista para fijar los precios del 
decenio, puea en unos puebioa están 
tornados del valor en detalle que obtie
ne cada labrador ó cosechero, y en 
otros se había tenido en cuenta quizás 
la venta en mayores proporciones en j

Í el mercado; y la diferencia en los de- 
f más, consisten en la diversidad de los 

terrenos, cosiumbre de la labor y otras 
condiciones especiales de localidad.

La Comisión ha expuesto en resu
men los fundamentos en que se basan 
los informes que ha consignado ea ca
da una de las cartillas, que V. E. podrá 
aceptar ó modificar como estime con
veniente en su mayor ilustración.„

Abierta discusión sobre el particular, 
el Sr. Viñas se lamentó de que falta
sen datos aun de los pueblos tan im 
portantes como Posadas y La Rambla, 
aludiendo por esta omisión al señor 
Diputado Vocal de la Comisión por ese 
distrito, por más que la misma Comi
sión ha procurado suplir, en cnanto le 
ha sido posible, estas deficiencias. El 
Sr. de Hombre contestó, que esos pue 
blo.s han formado su proyecto de nue- 
va.s cartillas y se han adquirido los in
formes necesarios para subsanar cual
quier omisión. Rectificó el Sr. Viñas; y 
el Sr, Carbonell preguntó por qué no 
se habían rectificado tas de Córdoba, 
eont?atándol0 el Sr. Matilla Barrajón 
que tan sólo porque el Ayuntamiento 
no lo había hecho; y no habiendo nin
gún otro señor Diputado que quisiese 
hacer uso de Ia palabra, fueron apro
badas por uuauimilad las bases pro
puestas por la Comisión provincial, 
acordándose que, coa arreglo á ellas, 
se redacto el informe de la Diputación 
con la urgencia posible.

Seguidamente fué aprobado asimis
mo unAnimemente, de conformidad con 
lo propuesto por la Contaduría, el pre
supuesto adicional al ordinario vigen 
te de 1888 à 89, respectivo al Colegio 
de Nuestra Señora de la Asunción, ad
junto el Instituto de segunda ense
ñanza de esta capital, cuyos gastos é 
ingresos ascienden á la cantidad de 
4.773 pesetas 62 céntimos,

A seguida se dió cuenta del expe
diente relativo á la separación del ra
mal de carretera de Fernán Núñez A la 
estación do su nombre en el ferroca
rril de Córdoba A Málaga, para la reso
lución que proceda, puesto que no se 
ha logrado hasta ahora contratar la 
ejecución do dichas obras en subasta 
pública, no obstante las tres licitacio
nes anunciadas al efecto por falta de 
postores; y juntamente se dió cuenta 
asimismo de una denuncia hecha en 
tres del actual por el Director de ca
rreteras provinciales, manifestando la 
necesidad de la inmediata reparación 
de esta vía pública, cuyo estado gene
ral es malísimo, y muy principalmen
te la obre de fábrica del pontón situa
do á las inmediaciones de la esteoióu 
de la vía férrea y los dos kilómetros 
más próximos á ella que se hallan, la 
primera en inminente estado de ruina, 
y los segundos absolutamente intran
sitables, en evitación de los induda
bles perjuicios y mayores gastos que 
habrán de oiiginarse A la Diputación, 
si no se acude proutamente á su reme
dió. Abierta discusión sobre el particu- 
cular, manifestó el Sr, de Hombre que 
és desgraciadamente cierto el mal que 
que se denuncia, y tan urgente su re
paración, que con seguridad se perde
rá del todo la carretera en los dos ó tres 
kilómetros más inmediatos á la esta

ción del ferrocarril, ai no se 8»cude iu’ 
mediatamente á remediar! >8; quo 8® 
han celebrado sin efecto tres subas
tas, y está demostrado que por este sis
tema no había de lograrae nunca con
tratar la ejecución de las obras; y en
tiende que, para estos casos, la DipH" 
tación está autorizada para hacer las 
por administración, á menos que se ha
lle otro medio más práctico y menoa 
dilatorio, ó que se acuerde subastarías 
por trozos ó secciones, porque esos ki
lómetros inmediatos A la estación del 
ferrocarril son efectivamente los mas 
malos. El Sr. Viñas dice, es opuesto á 
las obras por administración, que uo 
suelen por regla general dar buenos 
resultados; que tal vez la importancia 
de la subasta, que se eleva á 43.377,73 
pesetas, retraiga loa postores y pudiera 
en efecto dividirse en secciones o tro
zos, acudiendo en primer térro’no ^ 
esos kilómetros y alcantarilla á que s® 
refiere la última denuncia det faculta
tivo, pues solo importará esa parte 18 
á 19.000 pesetas, cantidad más accesi
ble á los pequeños contratistas, que son 
los que generalmente concurren á esta 
clase de subastas. Así se acordó po”^ 
unanimidad, conforme á lo propue.^to 
por el Sr. Viñas, y que el Director de 
carreteras envíe con toda urgencia el 
presupuesto de la parte -le obras de re
paración á que se refiero su última de
nuncia, y se anuncie inmediatamente 
la oportuna subasta' bajo las mismas 
condiciones aprobadas para contratar 
las de ese trozo.

Tambien se acordó, en vista de que 
el peón caminero del mismo ramali® 
carretera de Fernán Núñez á su esta
ción abandonó su cargo en fin do Ene
ro próximo pasado, declararlo cesante 
y que no se le acredite haber algún® 
desde primero de Febrero siguiente.

Dióse cuenta à seguida de una me- 
tanoiade Doña Teresa Rosales y Ba
yo, en solicitud de que sean abonados 
á su señor padre D. José, Director qU® 
fué de obras públicas provinciales, lu® 
haberes que aun se le adeudan en t®' 
concepto por las mensualidades d® 
Marzo, Abril, Mayo y Junio de 1887; 
y habióndose manifestado por el seño'’ 
Presidente que ya so habían librado al 
solicitante algunas sumas por cuon** ' 
de esos créditos, si bien lo que re8t>‘’ 
estaba retenido por acuerdo de la C0' 
misión provincial, hasta que presen!® 
ciertos documentos justificativos ¿® 
un estudio de carretera que se le en®®' 
mendó cuando ejercía dicho cargo, 1®® 
cuales tiene entendido se hallan f®* 
dactados para su presentación P^®' 
ximamente, la Diputación acordó t®' 
mar en consideración la solicitud y 
que se abone a! interesado lo que se 1® 
adeuda por testo del crédito que r®' 
clama, tan pronto como sean p!®' 
sentados los documentos y estudio d® 
qua queda hecho mérito.

A seguida se dió cuenta asimismo d®l 
expediente relativo A la redamaoiO® 
del Notario de la Corporación, D. Au* 
touio Ortiz Castaños, en solicitud <^® 
que le sean abonados sus honorario® 
devengados en el otorgamiento de ®^' 
gunas escrituras de prohijación de e^' 
pósitos y por su asistencia á subasta® 
que quedaron sin efecto por falta ¿^
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lioitadoros, aunque se dedujo la oorres- 
pondiente acta notarial de este resul
tado. Informa la Intervención de Be- 
ceficenoia que según résulta del expe
diente, en 29 <i » Septiembre Je 1884 
acordó la Comisión provincial que se 
hicieran cierta-* rectificaciones eu las 
cuentas da las primeras, ó sean las es
crituras de prohijación, y denegar el 
pago de laa segundas, porque nunca 
fuá costumbre ni existía consignación 
para ello en presupuesto, abonar la di
ligencia notarial de las subastas para 
aervioios de la Diputación en que no 
hay postores, y esb'» viene practicán
dose desde el principio y por costum
bre no interrumpida por loa otros dos 
Notarios de la Corporación, añadiendo 
que ese acuerdo da 1884 quedó ejecu
toriado y firme en todos sus efectos 
por no haber sido recurrido ni apelado 
por el Sr. Ortia en el plazo legal. Abier
ta discusión sobre el particular, el 86- 
hor Rivera dijo: que no estaba eonfor- 
uiQ en manera alguna con el dictamen 
de la Intervención en Io que se refiere 
®1 motivo de la rectificación de la ouen- 
t» por lo que respecta á laa prohijaoio- 
®»8, puesto que hace consistir dicha 
raotificación en que los honorarios 80 
disminuyan eliminando de dicha cuen
ta aquelloa que corresponda á escritu- 
*■88 cuyas copies no existan en los ar
chivos, respectivamente de la Casa 
•Hospicio ó la Central de Expósitos; y 
00010 la no existencia ó pérdida de la 
Oopia no implica en manera alguna que 
la escritura no se hubiese otorgado, lo 
Justo y razonable es que la cuenta se 
^“ga por las que resulten otorgadas en 
®1 protocolo de la Notaría, existan ó no 
todas laa coplas de ellas en los archi
vos de las Casas de Beneficencia, pues
to que además tal omisión, sí la hubíe- 
®®i puede en todo tiempo subsanarse. 
®Í Sr. Quintana manifesto que como 
®s trata de servicios de años atrás y ha 
do ser su pago necesariamente objeto 
^6 Una consignación en el presupuesto 
adicional, hay tiempo suficiente para 
Ï”® cualquiera error de la cuenta, ea lo 
f®8peotívo á prohijaciones, se reotifi- 
'Ide; y en su consecuencia proponía 
desde luego que se acordase así, según 
^® propuesto por la Intervención del 
ramo¡ paro teniendo presents para 
^^^**1 y aceptáadolae como base para la 
^sotifioación laa indicaciones del señor 
Rivera: con lo que estuvo conforme di- 
®ho señor, acordándose así por unani- 
Juidad.

Dióse cuenta nuevamente del expe
dients relativo á las obras que corno 
adición á las de su contrata ha ejecu- 
^do en Ia Casa Socorro Ho.'pioío Don 

dtonio Mesa y Grilo, que en el nía de 
*J^®f quedó pendiente de resolución, á 
hu de que por el Arquitecto provincial 
®® dieran explicaoionos de este asunto 
y desgloaindoRS el presupuesto adio- 
®ioaal y la certificación acreditativa de 

8fiarse bien hechas dichas obras, im- 
Pt^rtantes 4,909 pesetas 58 céntimos, 
®® dividierau estos documentos, presen- 
^ ®do el mismo Arquitecto por separa- 

® los que corresponden á cada una de 
^reparaciones en que consista la 

Ición. Resulta de todo ello que por 
®®ü6rdo da la Comisión provincial de

d® Diciembre de 1887, que apro

perjuicio de los servicios y aten oí cues 
que tiene à su cargo, proceda al esta
dio del proyecto de un trozo de carre
tera de tercer orden qae desde dicha 
población Vaya á empalmar con la ge
neral de Cór Joba á Málaga en Ias Ven
tas del Tejar, término de Benamejí, 
siendo todos los gastos del estadio de . 
cuenta leí mismo Ayuntamiento de 
Pal-a-juna, y que p 'r la Comisión pro
vincia' se siga la tramitación del ex
pedienta en lo que se refiere á la sub
vención y demás extremos que la ex
presada Corporación municipal inte
resa.

Dióse cuenta á seguida de la recla
mación deducida por D. Francisco Fe
rez de Mena, licitador que fué por algu
nos distritos en la subasta celebrada et 
28 de Septiembre de 1837 para la con
tre tación de la recaudación del contin
gente provincial, en solicitud de que se 
lï abone une indemnizaeiô:1 por razón 
de daños y perjuicios, toda vez qae el 
remate fué aprobado por acuerdo de 13 
da Octubre del mismo año, y después 
se anuló por otro do 22 de Diciembre 
siguiente, que más tarde aprobó la Di
putación provincial. Aparece del expe
diente que este acuarJo produjo dos 
recursos del D. Francisco Pérez Mena 
uuo de alzada ai Gobierno, solicitando 
la ravocación y oonsiguientí subsisten
cia del remate, y otro á la Comisión 
provinciil pidiendo una idemnización 
de perjuicios, cualquiera que fuese la 
resolución del Gobierno; indemniza
ción que poi entonces reguló el soli- 
citauta en 54.207 pesetas siete cénti
mos; que la Comisión provincial en su 
sesión de 25 da Enero de 1888 denegó 
tal solicitud de indemnización, funda
da en que el contrato no estaba en el 
período de su ejecución, y qae es el caso 
determinado por el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1833, cuyo 
extremo tenía reconocido el interesa
do y se comprobaba además en el he
cho da no haber constituido aan, como 
no constituyó, el depósito definitivo ni 
otorgado la escrituta, para cuyas for
malidades sólo se concedieron ocho 
días en el pliego de condiciones que 
rigieron para la subasta; pero al confir- 
maise por Real orden de 20 da No
viembre próximo pasado que el acuer
do de la Comisión de 22 de Diciembre 
de 1837, anulando en sus efectos la su
basta de recaudación del contingente, 
se reserva en ella á D. Francisco Pé
rez de Mena el derecho para perseguir 

n debida forma la indemnización de 
daños y perjuicios, y seguramente pa
ra ejercitar ese derecho ha presentado 
á la Comisión, sin ninguna clase de 
justifleantei, una nueva solicitud fe
chada en 20 de Diciembre próximo pa
sado, reclamando 5.920 pesetas como 
Importe de esa indemnización. La Co
misión, por acuerdo de 27 de Diciem
bre, pasó el expediente á la ponencia 
del Vocal Letrado Sr. D. Antonio 
Quintana y Alcalá, el cual Informó en 
7 de Febrero ú'timo en el sentido da 
que se debería uesestimar desde luego 
la solicitud, si cr-^yera que el asunto 
sometido al acuerdo de la misma Comi
sión era de escasa importancia y exi
giera resolución urgente; pero que es
timando todo lo contrario, debía some- 

bó la Diputación en el siguiente me* da 1 
Abril de 1838, se dispuso adicionar á 
las obras que por contrata estaban eje
cutándose en dicho Establecimiento be
néfico, por el expresado Sr. Mesa y Gri
lo, para la construcción de una azotea 
en »1 departatamentej de anciana'', con 
unos retretes ea la misma azotea, y 
además otras obras complementarias 
en el dormitorio del prop!' departa
mento, á fin de darle mejores condicio
nes higiénicas: adiciones que hioierou 
necesario un presupuesto adicional 
redactado por el Arquitecto en 25 de 
Abril de 1888, por valor de 3.833 pese
tas 32 céntimos que oportunamente fuá 
aprobado, y cuyas alioioLea ejecutó el 
contratista y le fueron aprobadas, se
gún certificación facultativa de 31 de 
Agosto do! mismo año. Del propio mo
do aparece, que según el citado acuer
do de la Comisión provincial, se ordenó 
igual Loante la demolioíón de los es- 
ousados del departamento de las niñas, 
cuyo estado ruinoso y auti-higiénico 
era intolerable, y la reconatruecióu de 
otros ea buenas é higiénicas condicio
nes, lo cual dió motivo á un segundo 
presupuesto adicional de la propia an- 
tacitada fecha 25 de Abril, por valor de 
1.026 pesetas 26 céntimos, que asimis 
mo ejecutó el contratista Me.sa y Gri- 
^®i y quo l®” fueron recibidas, según 
certificación facultativa, también de 31 
de Agosto de dicho eño, y que con 
arreglo á cuanto el Arquitecto pro
vincial ha explicado, ambas eran adi
ciones de la misma obra é importaban 
juntas 4.909 pesetas 53 céntimos, las 
presentó englobadas en un solo pre
supuesto adiccional y una sota certí- 
fición, que son las desglosadas del ex
pediente por acuerdo del día da ayer, 
porque en vigor, solo era necesario 

| también una aprobación de dichos do
cumentos, mas que cumpliendo lo que 
se le ha ordenado, presenta dos pre.su- 
pnestos adicionales y dos certifica
ciones facultativas que según el mismo 
acuerdo quedan unidos al expedienta 
en sustitución de loa documentos des
glosados, y entiende pueden aprobar
se, porque solo se trata del onmpli- 
miento de acuerdos anteriores de la 
Diputación, reconociendo á favor del 
contratista D. Antonio Mesa y Grilo 
un crédito do 3.333,32 pesetas por el 
primer presupuesto adicioaal y otro 
crédito 1.026,26 pesetas por el segun
do. Así lo acordó la Diputación, de 
conformidad con lo informado por el 
Arquitecto, con It salvedad de los vo
ies de loa Srea. Escamilla y Rivera.

Seguidamente, y de conformidad con 
lo propuesto por Is Comisión de Fo
mento, se acordó por unanimidad des 
estimar la instancia de D.“ María Lu-i 
sa Ortega y Bonilla, Maestra de la pri
mera Escuela pública de niñas do Po
sadas, en solicitud de que se iguale en 
sueldo con el que disfruta el Maestro 
de la misma localidad, según la ley de 
6 de Julio de 1833, interesando, en es
te caso, la difsreucia de uno á otro, 
desde la promulgación do dicha ley 
hasta ¡a fecha.

También se acordó acceder á los de
seos del Ayuntamiento de Palenciana, 
en lo que se refiere á ordenar al Direc
tor de carreteras provinciales que, sin

terse á la Diputación en pleno en sus 
reuniones del presente perícdo semes
tral, informe que la Comisión hizo sa
yo en acuerdo del siguiente día 8 de 
Febrero, de completa conformidad con 
el Sr. Quintana. Abierta discusión so
bre el particular, el Sr. Viñas dijo; que 
el informe del Sr. Quintana no es cla
ro; que dado su carácter de Letrado, y 
su reconocida competencia, debe con
ceptuar, sin embargo, el asunto un tan
to grava, cuando también tiene sus da
das; y en eu virtud propone el nom
bramiento de una Comisión, cuyos Vo
cales sean Letrados, para que]se sirvan 
proponer lo que juzgue procedente. El 
Sr. Quintana dice, que efectivamente 
nada concreto propuso en su dictamen, 
porque quería dejarlo íntegro á la Di
putación; pero que del misino informe 
se desprende, al decir que no se pre
sentaban justificantes y debía desestl- 
marae, cuál debía ser en este punto su 
opinión, aunque no por esto se opone 
al nombramiento de la Comisión pro
puesta por el Sr. Viñas. El Sr. Rivera 
dice, que no cree necesario el nombra
miento de Ia Comisión y puede resol- 
verse desde luego este asunto; y pre
guntando el Sr. Viñas sí habla algún 
plazo fatal para ello, contesta el señor 
Quintana que no, porque hasta que se 
comunique al Sr. Pérez de Mena lo que 
la Diputación acuerde, no empieza á 
correr plazo alguno. El Sr. Escamilla 
dice, que en su opinión debe resolver
se desde luego, porque tratándose eu 
la Real orden de 20 de Noviembre de 
la reserva de un derecho que ha utili
zado el Interesado haciendo una recla
mación de perjuicios, lo qae procede es 
determinar si ha de dárseie ó no esa 
indemnización, la cual debe negarse en 
su concepto. El Sr. Quintana dice, que 
D. Francisco Pérez de Mena entabló 
eu su día dos recursos que ambos le 
fueron denegados, y del que lo fué por 
la Comisión provincial no recurrió en 
su dia alzándose del acuerdo; asi que la 
reclamación de ahora nace de la Real 
orden de 20 de Noviembre, y lo que 
hay ahora que resolver és si se le con
cede ó no esta nueva indemnización; 
pero que existiendo hoy las mismas 
razones que se tuvieron presentes para 
no conceder la primera, debe asimismo 
negarse la segunda; á cuya opinión 
se adhirió el Sr. Escamilla, acorJándo- 
se eu su virtud, por unanimidad, que 
no ha lugar á conceder la indemniza
ción pretendida por el 8r. Pérez de 
Mena.

Dióse cuenta á seguida del informe 
evacuado por el Director de la Escuela 
provincial de Bellas Artes en cumpli
miento de lo acordado en el día de ayer 
acerca do lo solicitado por D. Agustín 
Gallego Chaparro, proponiendo Ucrea- 
ción en dicho Centro de enseñanza da 
una cátedra de nociones de Estética ó 
Historia musical, que so compromentía 
á desempeñar grataitamente dicho se
ñor. La Dipatamón, aunque estimando 
en cuanto vale la oferta del interesado, 
teniendo en cuenta que ya ha existido 
esa enseñanza y hubo necesidad de sa- 
jprimírla por Ia carencia absoluta de 
matricula en dicha asignatura, que só
lo pueden utilizar por vía de comple 
meato de la educación artística los qae

rí
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ae dedican á estudios superiores, pues 
que estos no se adquieren en esta Es* 
cuela provincial, acordó desestimar la 
inetaaoia del interesado con la salve* 
dad del voto del Sr, Cárdenas.

También se acordó aprobar la cuen
ta de jornales invertidos en obras de 
reparación verificadas en el Hospital 
de Crónicos desde 1.“ de Marzo al 25 
de Junio del año anterior, presentada 
por el Pagador de obras provinciales é 
importantes 989 pesetas 63 céntimos, 
y que pase á la Intervención de Bene- 
fioencia á loa efectos oportunos.

¿Sí eontimtará).

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

nEoAUDAOIÓN

Núm. 2.271.

Gomo ampliación al aviso de esta 
Administración de 8 de Agosto último, 
publicado en el Boletín Oficial de 9 
del mismo, se pone en conoc¡mie:.to de 
loe contribuyentes por territorial é in
dustrial que la cobranza de dichas 
contribuciones por el primer trimestre 
del actual año económico de 1839-90 
tendrá lugar en los diaa y pueblos que 
se expresan á continuación:

raaniTOBiAL

Villavioiosa, del 3 al 6 del actual. 
Villafranca, del 12 al 15.
VUla del Rio, del 14 al 16.

INDUSTHIAL

Montoro, del 6 al 8 del actual.
Adamuz, del 7 al 8.
Villaviciosa, del 3 al 5.
Villafranca, del 12 al 15.
Villa del Rio, del 14 al 16.
Lucena, 1 y 2, período del 14 al 16. 
Córdoba 31 de Agosto de 1889.—El 

Administrador, P. Û., Emilio Merino.

ayüñSmieñtos

Villafranca.

Núm .2.248.

Eu cumplimiento de lo prevenido 
por la Real orden de 27 de Diciembre 
de 1829, se anuncian en subasta, para 
su arrendamiento, por tiempo de un 
año, las fincas perten¿cientes á este 
Pósito que á continuación se expresan:

Arriendos desde San Miguel de 1SS9 
al de 2890.

pu. cu
Olivar con ana fanega tres 

oelemines, en Majuelos Bajos. 32,00 
Otro con ocho celemines, en 

Los Llanos  6,00
Arriendos desde 1.'^ de 

Noviembre de 1889 á igual dia ( 
de 1890.

Un molino aceitero, en la 
Cuesta del Santo  150,00

Otro molino aceitero, llama
do de Los Frailes. ...... 150,00

Arriendos desde Carnaval de 
1890 al de 1891.

Una posesión de olivar, tér
mino de Adamuz, pago de la 
Parrilla, con 34 fanegas, . . . 328,00

pu cu
Un olivar, en el mismo tér

mino, sitio de Navasoguero, 
con 9 fanegas 6 celeminea. . 200,00

La subasta para el arriendo de di
chas fincas tendrá efecto el dfa 13 de 
Septiembre próximo, á las doce de su 
mañana, en las casas de Ayuntamiento 
de esta villa, sirviendo de tipo la ren* 
ta designada ácada predio y con su
jeción al pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría municipal para conocimiento de 
los licitadores.

Villafranca 24 de Agosto de 1889.— 
Francisco Molina Jurado.—Rafael Ju
rado, Secretario.

JUZaADOS

Priego.

Núm. 2.269.

u. Rafael Ruis Amores, Jues municipal 
de esta ciudad.
Por el presente edicto, que se inser

tará en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Cacela de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á un hombre desconoci
do, que parece ser de Córdoba ó Monti
lla, de estatura baja, con barba corrida, 
bien portado; vestido con gallega y 
chaleco de lanilla, color oscuro, panta
lón de id., más claro, botillos negros y 
sombrero hougo, también negro, que 
usaba reloj; cuyo hombre llegó á esta 
ciudad la noche det 8 del actual en el 
coche correo que salió de Cabra, y con 
una maleta en la mano entró primera
mente en el café ó liceo del Pasaje, de 
Vicenta Ortiz Borredá, en estado de 
embriagué?, y después que se bebió un 
café, que no pagó, se marchó y se metió 
en ei otro café de Carlos Garcia Rosa
les (a) fiando, donde pidió de beber, de 
comer y hospedaje, que no le dieron, 
por cuya razón armó un fuerte escán
dalo, quebrando unos cristales de la 
puerta de entrada, diciendo á voces 
que se cagaba en el Alcalde, en los se 
lenos y ea todo lo que vela, desafiando 
al dueño del establecimiento Carlos 
García Rosales y su hermano Manuel,y 
profiriendo multitud de disparates, pa
ra que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado á responder 
en juicio veibal de faltas de los cargos 
que le resultan en las diligencias que 
so han instruido; bajo ape •cibimiento, 
que de no vetificarlo, le parará el per
juicio que baya lagar.

Dado en Priego de Córdoba á 31 de 
Agosto de 1889.—Rafael Ruiz Amores. 
— P n mandado de S. S., Francisco Ro
sa, Secretario.

Cabra.

Núm. 2.266.

D. Manuel Velasco y Bergel, Jues de Íns- 
trucci&n de este partido.

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Juan González Mu
ñoz, vecino de Sevilla, para que en el 
término de diez días, contados des le 
la inserción de la misma en la Caceta de 
Madrid, se presente en la sala audien

cia de este Juzgado con el objeto que 
preste declaración en cansa por hurto 
de caballerías.

Al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y 
demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la detencióndedicho sujeto, 
al cual pongan en esta cárcel, á mi dis
posición.

Cabra 28 de Agosto de 1889—Ma
nuel Velasco.—El Actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Iznalloz.

Núm. 2.270.

D, Juan José Carasony y Salas, dites de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente ss oita, llama y em
plaza á Fernando Arcos Herrera, na
tural y vecino de Colomera, soltero, 
arriero, de 38 años de edad y cuyas se
ñas al final se expresarán, para que en 
el término de veinte días, á contar des
de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que en unión de 
otro cousorte se lo sigue sobre hurto de 
un mulo á Pascual Remero Garcia, y 
presente la caballería mular que adqui
rió de Juan María Castro; apercibido, 
que de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego à todas las 
autoridades, así civiles como militares 
é individuos de policía judicial, proce
dan á la detención del Fernando Ar
cos, y remisión à la cárcel de este par
tido con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido.

Dado en Iznalloz á 28 de Agosto de 
1889.—Juan J. Oarazony.—El Actua
rio, Jesús Fernández.

Señas del femando Arcos.—Estatura 
regular, oidor cetrino, cara oval, pelo 
negro, cejas al pelo, algo barbilampi
ño, ojos entre azules y melados, nariz 
y boca regulares, con una cicatriz en 
un lado de la cara.

Núm. 2.260.

Nos Liceru iado Ú. Angel Enriques y En" 
rígues, H»0; Dignidad de Chantre de 
esta Santa Iglesia Catedral, fromsor y 
Vicario general de esta Diócesis.

Hacemos saber á todas las personas 
á quienes por cualquier concepto pue
da interesar, que ante Noa y por la No
taría del que refrenda se instruye ex
pediente á instancia de los muy Ilus
tres señores D. Benito y D. Manuel 
Miguez y Carrasco, hermanos, Presbí
teros, Canónigos de la Santa Iglesia 
Catedral de esta ciudad, sobre que ae 
declare corresponder! es el patronato 
del asilo del Buen Pastor, fundado por 
el muy litre, Sr. D. Ricardo Miguez y 
Carrasco, Arcediano que fué de la San
ta Iglesia Catedral, cuyo benéfico asi
lo se halla establecido eu el edificio que 
fué convento de Sau Roque, en esta 
capital, que los recurrentea han adqui- 
do en propiedad con su Iglesia, readi- 
Ceáudolo ó inatalando en él y soste

niendo el repetido Asilo á sus expen
sas, todo lo cual consta en mencionados 
expediente, y en su virtud hemos acor
dado se libren edictos, que ae fijarán en 
los sitios públicos y de costumbre en 
esta capital, insertándose en el Bole
tín Oficial de esta provincia, á fin de 
que llegando á noticia de los interesa
dos, acudan á este Tribunal á deducir 
y alegar en justicia lo que á eu derecho 
convenga, dentro del término de días, 
contadou desde el eu que tenga lu
gar su inserción en dicho Boletín, con 
apercibimiento de que trascurrido qú» 
sea el término señalado ee acordará lo 
que fuere procedente.

Córdoba 29 de Agosto de 1889.—Lb 
cenciado Angel Enríquez y Enríquez- 
— Por mandado de S. 8., Rafael Sán
chez.

Cuarto Tercio de la Guardia civil-

FBIUEB JEFE

Núm. 2.249.
Anuncio,

El día 26 de Septiembre del corrieH' 
te año, á las doce del mismo, tendrá lU' 
gar en la Gasa-cuartel que ocupa la 
fuerza del Cuerpo en Sevilla, anta la 
Junte presidida por el Coronel Subins
pector del Tercio, pública subasta para 
la construcción de 9.132 guarismos me
tálicos del núm. 4, con destino á los 
cuellos de las casacas y levitas de los 
individuos de infantería y caballería 
del referido Tercio.

El pliego de condiciones, modelo d® 
proposición y diseño de dicho guaris
mo, .Ae hallan de manifiesto eu la ofio*' 
na de la Subínspeocoión, sita calle da 
Bailén, núm. 7, todos los días no feria' 
dos, desde las orne de la mañana à las 
dos de la tarde.

Sevilla 29 de Agosto de 1889.—^’ 
Coronel Subinspector, Manuel García 
Haggen.

Comisaria da Guerra de La Rambla*

Núm. 2,256.
Estado de los precios límites q’*® 

han de regir en la subasta que tieu® 
anunciada esta Comisaría de guerra y 
ha de oelebrarse el día 12 del ro®® 
próximo con al fin de contratar duran
to un año el servicio de subsistencia® 
militares en este punto.

Ración de pan.
Idem de cebada

pi»i>.£^ 
0,18 
0,66 
2,03Quintal métrico de paja, ,

La Rambla 29 de Agosto de ISSS-*^ 
El Comisario de guerra, Sebastián I^*’' 
mínguez.

Monte de Piedad dal Sr, Medina 
V

CAJA DE AHOEBOS DE CÓBDOSA

En este día han ingresado en la 091* 
de ahorros pesetas 10.287 por 1021® 
posiciones, de las cuales son “ueV^ 
6, y 86 han satisfecho pesetas 4.044,® 
á solicitud de 20 imponentes, 8 “^ 
ellos por saldo.

Córdoba l.“ de Septiembre de 18®*’ 
-EI Director, P. 0.. Manuel Augnit*-

CÓRDOBA
IMPONIA PBCVDICIAL (CABA BOCOSaO BOS?!®*®^'
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